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eue, el Código Civil señala en el artículo 234" que el matrimonio es la unión voluntariamentg conlrfdl {f,#<._ \<uL: r¡ --' 1-- -- ------

ffigtms¡r-f ü ír.On y rina mujer legalmente aptos para elia y formalizada cor sujeción a las di§posiciones del citado

s§'' llH-l -"¿r"\c¿diso. 
a fin de hacer vida en común:\I ,\oaigo, a'fin de hacér vidá en común;

?_\
Ídue. conforme lo establece en el artículo 20o inciso 16 de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es

,*I.rituJá.f etcalde celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normás del Código Civil.
-*ácultad del Alcalde celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del CÓdigo Ctvtl.
s-'/

j1/ eur,los recurrentes han cumplido las formalidadgs y han acreditado l9s requisitos para.contraer tvtalriynio

VISTO:

EL expediente 186-2022presentado por Don RUSBEL BOY CONDORI CONDORI Y DOÑA ROSELYN

INGRiTH HANCCO FLOREZ, quienes solicitan contraer matrimonio civil.

CONSIDERANDO:

eue, el Artículo l94o de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades

p;"¡¡j"i;;-i=iiroitrl.r son órganos de gobierno'local que gozan d9 autonomía política, económica y

administrati,ná ", 
lo, urunto, á" rí 

"o.p"ren"cia; 
autonomía que ségún lo denotado por el Artículo II del Título

preliminar de la Ley N"i|g7Z, Ley Oigánica áe Municipafidadei, radica en la facultad de ejercer actos do

gobierno, administrativos y de administáción, con sujeción al ordenamiento jurídico;

C-ivii requeridos por la Municipalidad Distrital de'José Luís Bustamante y Rivero de conformidad a lo

"',"¡r''ü"","i,l.ti",rá;[3;,Ji!uientesdelCódigoCivilvigente:

eue, habiendo transcurrido el plazo de ley y no existiendo legalmente impedimento alryry- p{1 contraer

Matrimonio Civil en la Municipalidad de José Luís Bustamante y Don RUSBEL BOY CONDORI

CONDORI y DoñA RoSELyÑ INGRITIT HANCCO FLoR.Ez, el acto Administrativo que lo autorice.

por estos considerandos, ésta Alcaldla en uso de las facultades conferidas por el artículo 20o de la Ley 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades.
l

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la capacidad Don RUSBEL BOY CONDORJ CONDORI Y DONA

nOSfl,VN INGRITH HANCCO FLORE¿, a los requisitos establecidos por Ley y el TUPA Municipal;

autorizándose la celebración del Matrimonio Civil en ceremonia arealizarse el dia 17/0912022'

ARTICULO SEGUNDO. - Notifiquese a los administrados de acuerdo a 1o prescrito por el TUO de la Ley

27 444 ensu dirección domiciliaria.

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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